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"Por l¡ cual * justiñca Gompn ditoct

EL RECTOR DEL NSNruTO TECX¡CO NACIOIIAL T}E GOTERCIO ..SITON

RODRIGUFJ" DÉ, CALI, en uao de euc atribuclone legnbs y en especial las
confierldc por el Esffifio Gene¡al Articub 4lo, L¡trÍel d), Ley 80 de 1S3, ,
Snumeral 40, literal c) del Arthulo ? da h tny ll50 de 2007, modiñeado por
el Art{culo 9? de h Ley í4,llde 20tl y,

COi¡SIDERANDO:

1. Q¡¡e él lnstit¡b Técrii:o Nacbnal de Corncrcb §imén Rodrlgue/ ss un
€stahc¡miento Biblico del orden nac*¡nal, con eutorpmfa administratirra, adscrito al
Ministerb de Educacitn Nacbnal, reconocido dchlmente @nE estabbcimiento
públ¡co, rnediante Deqeüo 758 de[ 26 de abril de lg88 que tiene omo misk]n h
brmcltn de profesbnales con excelentes básbas Écn¡ffi y teunfiágicas.

Que la Consütucilln PolÍtica de Cohnbh wrágra h educación oonrc un derccño de
la persona y un servkio publb que ctmpb una funciiln social. Razón por h ct¡al el
Phn de Desardb lnstih¡cbnal está fundarnenta& en criterft¡s de cobertura,
permanencia, €fici€ncia y calitd, bs cuales se consüt¡yen en loe pihres Mskps de
h acü¡al políti= educativa. En el ámbib educdiro, por su parte, ee persigue &núo de
h poüti:a de calftiad a niyel n*bnal, definida en bs p&anes sectorhhs de educacitSn
gue elfutal¡cimbnto de be proyectos educativoo institt¡cionabs sea una prioridad en
aras de alcanzar hs retas regionahs y nacionales en cuanb a eficft¡ncia, calidad y
coberh¡ra del servk*) educativo, En ete sentilo INTENALCO EDUCACION
SUPERIOR, debe impbrnentar esffigias que permitan n$orar la calilfad del
servlio educativo, disrninuh be fndbes de deserciafi e y aumentar h coberh¡ra,
imphmentando esfategias que pennitan al etudiante @uirir conocimientos en
espac¡os adecuadoe para tal fin.

Que para el dcsan& norrnd de h$ obfuac¡ones & h ertffid, tendbnte al
cumplftniento de su misión, se rquiere la adqubiciiÍr de utihs de escritorb para que
redunde en bien de h comunkfd educativa que permitan dotar al personaldocente y
adminbtrativos & bs ebnnntos báslcos neoesa¡ios que confihryan alcumplimiento
de üas fur¡cjones as¡gnadas, deñtro de bs parárnetros & eñciencia y oportunidad.

Que en el semesúe 2015¡, eo necesarb h adquisb¡ón silhs co¡no dotaciSn para h
Sah Do@nE, dada h neceeidad presentada por dicfro pemonal, sumado a la
obligadén de h entftlad de adecr¡ar a sus ernpleadoe al entorno hboral.

Que denüo de su Plan Anual de Adquis¡ciones Mgercia 2415, sa encuentra con el
Gódif¡o 561 12104 la Adqulshión S¡lhs eryonómicas

El arthulo 73 del Deseto 1510 de 2013 estabhce cpe "La enüdad estatal debe
señabr en un acfio adminisffaiirro la iustiñcación pa¡a conffir baio h rrrcdalklad de
conffición direcila, el cr¡al dabe contener

L¡ cau¡al q¡n invoca pa¡a conffi¡dircctamente: Compra de Escritorios

El oEFüo del contraúo: Compra de Escribri¡s para Ofuinas Adminisfuatiym-
Sah de Docente
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El pr€cup¡octo pe¡a la conffiación y hc _condicionee qrre 9.xtqiá al
confo*i¡ta: Ele abuedo con b señalado sr bs Esh¡dios Prevbs realidoo por
la Oñcina de Bieres y Servil*re el presuqruesto est¡rnado ascimda a la suma de
UN MILLON CIENTÓ CUARENTA Y SEIS MIL OCHENTA MIL PESOS MCTE
($1.1¡t6.0SO.00) respaldado por h respecfiva Disponlb¡lidd e¡pedida por Ia
Oficina de Presupuesb de h lnsfiitucilin-'

El lugar en el cual loo interccadc peden contultar los eeü¡dioe y
documentoo previc: Los estudbe Y docurpnbs previm de h preeente
compra podrán er comuhdos en h Oficine de h Secretarfa Genenal del
hstú¡to Técnbo Hrcional de Comeicb - S¡mffi Rodríguet', ubkuda en la Galh 5
A No. ?2.43 Banio Ahmeda de h C¡udd & SantiqJo de Cali.

Qr¡e b Empesa INDUSTRIA CANTOR idenüficado con d tlit 6.f 02.712S.presentó
propuesta de venta de sillm mr@ al presupresüo inetitr¡cbnat y a lo establecido en
tcs resp€ditos esttltlios prwbs

Qr¡e es competencia dd Rector del lnsfiitr¡to Técnb tlacbnal e Comercb "Simón
Rodríguezf ordenar h preeente conüatacirÍr confunne a lo dispuesb en el Esüttto
Ger¡e¡al del Acr¡erdo 01 de 2010, Artlq¡b 41o, Literal d).

En virtud de b anEr*r, el Recüor dd lnstitr¡b Técrlbo Necbnal de Comercio "Sirnón
Rodríguet',

RESUELVE:
ARTICULO PRIilERO: Detfarar b prwedencia de h lt/iodalidd e Conhataciért
Directa para h compra de Cuafo (05) un S¡llas Ergonómicsa pam dotar h Sah de
Docents.

ARTTCULO SEGUilDO: Ordenar al Pagador de INTENALCO EDUCACIÓÍ{ SUPERIOR,
el pqo de h factrJra No. ?274 pr vabr de UN Mll¿ONS CIEHTO CUARENTA Y SEIS
OCHENTA PESOS MCTE ( $ r.146.080) a INDUSTRIAS CANTOR, Nit 6.102.7124 por
la cornpra de cr¡atro sillae cor¡o dotmión a h Sala de Docentee.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resoh¡cíón rge a partir de h tuctra & su
expdición.

coruilfQuEsE Y cÚnpr¡ss

Ex@ida en Santiago de Cali, a bs dbc¡sbte (17 ) dfas del mes de febrerc del af¡o 2015
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